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Alcaldesa Bass: “Continuaremos enfrentando urgentemente la crisis 
de personas sin hogar” 

Con herramientas permanentes ahora en funcionamiento, la Alcaldesa Bass sigue liderando 
acciones sin precedentes para brindar alojamiento a las personas y restaurar los vecindarios. 

 
LOS ÁNGELES – La Alcaldesa Bass emitió un Estado de Emergencia por la falta de vivienda 
en su primer día en el cargo. Esta declaración permitió a la ciudad agilizar la contratación, 
acelerar soluciones de vivienda y lanzar Inside Safe, que ha llevado a miles de personas al 
interior con dignidad y apoyo. También facilitó la Directiva Ejecutiva 1 (ED1), que pronto se 
modificará como ordenanza, la mayor simplificación administrativa de la ciudad para acelerar la 
vivienda asequible y para personas sin hogar. Más de 30,000 unidades de vivienda están 
actualmente avanzando a través del proceso de ED1. 
 
“Continuaremos enfrentando urgentemente la crisis de personas sin hogar”, dijo la Alcaldesa 
Bass. “Inside Safe ha contribuido a una reducción consecutiva de la falta de vivienda en las 
calles, y nuestra estrategia integral y este trabajo continuarán. Nuestro compromiso y la 
urgencia de sacar a las personas de las calles nunca cambiará.” 

La Alcaldesa Bass envió la siguiente carta al Concejo Municipal: 

4 de noviembre de 2025 

Miembros Honorables del Concejo Municipal​
 c/o Secretaría Municipal​
 Ayuntamiento, Oficina 395 

Asunto: Aviso sobre el Estado de Emergencia Local - Crisis de Personas Sin Hogar 
(Expediente del Concejo - 22-1545) 

Estimado Presidente del Concejo y Concejales: 

En mi primer día en el cargo, declaré un Estado de Emergencia sin precedentes por la falta de 
vivienda. Durante décadas, esta crisis se había agravado: año tras año, los angelinos 
afrontaron los aumentos en el número de personas que viven y mueren en las calles. 

El Estado de Emergencia nos dio la autoridad para tomar medidas audaces y rápidas para 
cambiar el fracaso del status quo. Como resultado, hemos iniciado un verdadero cambio en la 
tendencia de décadas de aumento de la falta de vivienda en nuestra ciudad. Por primera vez, 
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Los Ángeles ha registrado dos años consecutivos de reducción de la falta de vivienda, 
incluyendo una disminución del 17 % en la falta de vivienda en las calles. 

La Declaración de Emergencia permitió a la ciudad agilizar la contratación y lanzar Inside Safe, 
que creó viviendas temporales para trasladar voluntariamente a las personas de las calles con 
dignidad y apoyo en toda la ciudad. También facilitó la Directiva Ejecutiva 1 (ED1), que pronto 
se codificará como ordenanza, y que representa la mayor simplificación administrativa de la 
ciudad para abrir camino a la vivienda asequible y la vivienda para personas sin hogar. Más de 
30,000 unidades de vivienda están actualmente avanzando a través del proceso de ED1. 

Por ley, los Estados de Emergencia no están diseñados para ser permanentes, incluso cuando 
la crisis persiste. Dado que muchas de las herramientas creadas bajo la declaración ahora 
están en funcionamiento, podemos continuar con acciones urgentes sin la declaración 
temporal. 

Por lo tanto, con la ciudad firmemente encaminada hacia una nueva dirección en la lucha 
contra la falta de vivienda, estoy levantando la declaración oficial de Estado de Emergencia. 
Permítanme ser clara: la crisis continúa, y nuestra urgencia también. Todos los días seguiremos 
en las calles, interactuando con personas que viven en campamentos y vehículos recreativos, 
trasladando voluntariamente a las personas a Inside Safe y restaurando los vecindarios de Los 
Ángeles. 

Si en algún momento se necesita una autoridad extraordinaria para mantener o acelerar el 
progreso, no dudaré en restablecer la declaración de emergencia. 

Espero nuestra continua colaboración y agradezco su compromiso para servir al pueblo de Los 
Ángeles. 

Atentamente, 

KAREN BASS​
Alcaldesa 

 

 


